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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ALBERTO ANAYA 

GUTIÉRREZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, diputado Alberto Anaya Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 
3, numeral 1, fracción IX; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a la consideración de ésta soberanía, la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, con base en el planteamiento del problema, fundamentos 
legales y los siguientes argumentos: 

Planteamiento del problema 

Para todos conocido que el agua es un líquido vital para la vida de todo el planeta, en 
especial, del ser humano, también es un decisivo vínculo entre el pueblo, el medioambiente 
y debe cuidarse en un ámbito de desarrollo sostenible. 

En el mundo jurídico, el agua es además una cuestión de derecho humano que se consagra 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y leyes que de ella emanan. 

En México, la demografía muestra desde hace décadas la estadística al alza en habitantes 
por kilómetro cuadrado, lo que genera una necesidad creciente de conciliar la competencia 
de los recursos hídricos entre las demandas empresariales y la necesidad de los pueblos y 
ciudades para tener lo suficiente para satisfacer sus necesidades. 

Uno de los hitos recientes más importantes ha sido el reconocimiento por parte de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas del derecho humano al agua y al saneamiento en 
julio de 2010. La Asamblea reconoció el derecho de todos los seres humanos a tener acceso 
a una cantidad de agua suficiente para el uso doméstico y personal (entre 50 y 100 litros de 
agua por persona y día), segura, aceptable y asequible (el coste del agua no debería superar 
3 por ciento de los ingresos del hogar), y accesible físicamente (la fuente debe estar a menos 
de mil metros del hogar y su recogida no debería superar los 30 minutos).1 

Es necesario reforzar los trabajos para enfrentar los desafíos relacionados con el consumo 
del agua potable, es primordial generar el acceso al agua salubre en todos los espacios 
posibles para garantizar el derecho humano al agua. 

La ONU estableció las líneas de la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible y el 
llamamiento del secretario general a la acción en favor de los derechos humanos, en el que 
se encuentra la realización práctica del acceso al agua para todas y todos, enfoque basado 
en el objetivo 6 hacer frente al reto: posibilitar el acceso al agua limpia y potable en todo el 
mundo, por lo que, debe existir un compromiso del gobierno de México con las partes 
involucradas, específicamente con los permisionarios de las centrales camioneras del país. 
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Sí pensamos en el volumen de pasajeros de las diferentes centrales de autobuses que 
operan en México, podemos señalar que se mueven millones de mexicanas y mexicanos por 
ese tipo de transporte. 

En la mayoría de dichas ciudades y pueblos de México, existen altas temperaturas lo que 
conlleva a golpes de calor, deshidratación y otros problemas derivados de la falta de 
consumo de agua. 

El 90 por ciento de las líneas de autobuses ofrece sus servicios de acuerdo a un riguroso 
horario previamente designado para salir del punto de partida y llegar a los distintos 
destinos, ya sea por viaje de negocios o placer. 

Sin embargo, se debe tener en cuenta que en algunas ocasiones los camiones no salen o 
llegan a tiempo debido a incidentes imprevistos como fallas mecánicas, mal clima, 
reparaciones viales, congestionamiento del tráfico urbano o desastres naturales. 

Las principales líneas de transporte foráneo para pasajeros que operan en México, son 

ABC 
ADO 
Aguila 
Altamar 
Amealcenses 
Americanos 
Anáhuac 
Autovías 

Chihuahuenses 
Coordinados 
Cordinados de Nayarit 
Costa Lin 
De Los Altos 
Elite 

Estrella Blanca 
Estrella de Oro 
ETN 
Flecha Amarilla 
Flecha Roja 
Frontera 
Futura 
Grupo Senda 
Herradura de Plata 
La Línea 
Línea Azul 
Lusa 
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Noreste 
OCC 

Omnibus de México 
Oriente 
Pacífico 
Parhikuni 
Península Ejecutivo 
Pegasso 
Primera Plus 
Pullman de Morelos 
Sendor 
TAP 
Teotihuacanos 
Transpaís 
Transportes del Norte 
Transportes Frontera 
Transportes Norte de Sonora 
Transportes Vencedor 
Tufesa 
Turistar 
Turimex 
Vía Plus 

Una vez que regresa la normalidad después de la pandemia generada por el coronavirus 
covid-19, debemos observar los niveles reportados con anterioridad, sobre la alta demanda 
de servicio en las centrales camioneras, donde la Cámara Nacional del Autotransporte de 
Pasaje y Turismo (Canapat), reportó llegar a movilizar a más de 3 mil 750 millones de 
pasajeros al año. 

La importancia del transporte por autobús, es tal que predomina conforme lo reporta la 
Dirección de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
como se refleja en la siguiente gráfica: 
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Ante tal demanda, es urgente que los permisionarios coloquen bebederos de agua potable 
en las diferentes centrales del país, para que todo visitante o pasajero tenga acceso al vital 
líquido y evite la compra en las tiendas internas o expendedores de botellas de agua que 
generan contaminación de plástico y dañan nuestro medio ambiente. 

Aundado que, es de todos conocido que el precio de las botellas de agua sube en las tiendas 
de las centrales camioneras, lo que genera un negocio indebido para las y los usuarios de 
ese medio de transporte. 

Ante ello, la pregunta es: ¿estaría de acuerdo en que los permisionarios de centrales 
camioneras del país, instalen bebederos de agua potable en pasillos y salas de espera, en 
beneficio de las personas que asisten habitualmente? 

Fundamentos legales 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 4o. ... 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposicio?n y saneamiento de agua para consumo 
personal y dome?stico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizara? este derecho y la ley definira? las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hi?dricos, estableciendo la participacio?n de 
la federación, las entidades federativas y los municipios, asi? como la participacio?n de la 
ciudadani?a para la consecución de dichos fines. ... 

Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta ley, el Ejecutivo federal: ... 
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II. Fomentará la participación de los usuarios del agua y de los particulares en la 
realización y administración de las obras y de los servicios hidráulicos, y 

... 

Argumentos 

• El a┬ua es un deろe┃ho humano ┃onsa┬ろado en la Constitu┃ión Políti┃a de los Estados 
Unidos Mexicanos y leyes que de ella emanan. 

• En Noろteaméろi┃a se ┃onsumen diariamente 98 millones de botellas de agua al día, 

• Es pろimoろdial ┬eneろaろ el a┃┃eso al agua salubre en todos los espacios posibles para 
garantizar el derecho humano al agua, 

• Que el pろe┃io de una │otella de a┬ua en las Centろales Camioneろas suele aumentaろ hasta 
en 300% de su costo regular, 

• Es una ┃onstante la ┫alta de │e│edeろos en las Centrales Camioneras del País, 

• La Cámaろa Na┃ional del Autotろanspoろte de Pasaje y Tuろismo 吉Canapat吃, ろepoろtó lle┬aろ a 
movilizar a más de 3 mil 750 millones de pasajeros al año y que representa el 80.4 por 
ciento del total de transporte terrestre de pasajeros. 

• El pろe┃io de instalaろ │e│edeろos, al seろ una ┬aろantía ┃onstitu┃ional y deろe┃ho humano, no 
debe generar un costo oneroso para los usuarios de los aeropuertos, 

• Es ne┃esaろio れue los peろmisionaろios de ┃entろales ┃amioneろas del país, instalen │e│edeろos 
de agua potable en pasillos y salas de espera, en beneficio de las personas que asisten 
habitualmente. 

Para mejor compresión, se plasma el cuadro comparativo de los artículos sujetos a la 
reforma con proyecto de decreto. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

Texto actual 

Artículo 53. Para la prestación del servicio de autotransporte de pasajeros, los 
permisionarios deberán contar con terminales de origen y destino conforme a los 
reglamentos respectivos, para el ascenso y descenso de pasajeros; sin perjuicio de obtener, 
en su caso, la autorización de uso del suelo por parte de las autoridades estatales y 
municipales. 

La operación y explotación de terminales de pasajeros, se llevara? a cabo conforme a los 
términos establecidos en el Reglamento correspondiente. 
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Las terminales de origen y destino de pasajeros deberán contar, al menos, con instalaciones 
para el ascenso, espera y descenso de pasajeros, asi? como con instalaciones sanitarias de 
uso gratuito para los pasajeros, de conformidad con el reglamento correspondiente. 

Propuesta 

Artículo 53. Para la prestación del servicio de autotransporte de pasajeros, los 
permisionarios deberán contar con terminales de origen y destino conforme a los 
reglamentos respectivos, para el ascenso y descenso de pasajeros; sin perjuicio de 
obtener, en su caso, la autorización de uso del suelo por parte de las autoridades estatales 
y municipales. 

La operación y explotación de terminales de pasajeros, se llevara? a cabo conforme a los 
términos establecidos en el Reglamento correspondiente. 

Las terminales de origen y destino de pasajeros deberán contar, al menos, con 
instalaciones para el ascenso, espera y descenso de pasajeros, asi? como con instalaciones 
sanitarias de uso gratuito para los pasajeros, de conformidad con el reglamento 
correspondiente. 

Además, garantizarán bebederos con suministro de agua potable acorde al flujo de 
pasajeros que asisten habitualmente. 

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de ésta honorable soberanía, el siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 53 de Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 53 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue. 

Artículo 53. Para la prestación del servicio de autotransporte de pasajeros, los 
permisionarios deberán contar con terminales de origen y destino conforme a los 
reglamentos respectivos, para el ascenso y descenso de pasajeros; sin perjuicio de obtener, 
en su caso, la autorización de uso del suelo por parte de las autoridades estatales y 
municipales. 

La operación y explotación de terminales de pasajeros, se llevara? a cabo conforme a los 
términos establecidos en el Reglamento correspondiente. 

Las terminales de origen y destino de pasajeros deberán contar, al menos, con instalaciones 
para el ascenso, espera y descenso de pasajeros, asi? como con instalaciones sanitarias de 
uso gratuito para los pasajeros, de conformidad con el reglamento correspondiente. 

Además, garantizarán bebederos con suministro de agua potable acorde al flujo de 
pasajeros que asisten habitualmente. 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se disponen 180 días naturales para que los permisionarios de las centrales 
camioneras del país den cumplimiento al presente decreto. 

Tercero. El titular del Ejecutivo federal podrá disponer las acciones necesarias para 
supervisar la ejecución del presente decreto. 

Notas 

1 Tomado de https://www.un.org/es/global-issues/wate r el 5 de febrero del 2023.  

2 Tomado de https://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-preventiva/autotransporte- 
federal/estadística/2021/  el 6 de febrero del 2023. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de febrero del 2023. 

Diputado Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica) 
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